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A D V E X T I S C U OFICIAL. 

iioo flor ~~;—r 
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan do insertarse en 

los BOL. Tinr.s OFICIALES se han de mandar al J.>f«? Político 
respectivo, por cuyo conducto x< los Editores do 
Id* mencVdtiados periódicos*. 

(Retí orden de 6 de Abril de l$3$.) 

S e p u b l i c a todos l o s i l l . t » , e x c e p t o lo* d o i d Í n £ 0 « . ADVERTENCIA EDITORIAL. 

PRECIOS ar SUSCRICIOS.—En esta capital, nevado a 4omicilio,. 2'50 peietas men
suales anticipadas; fuera de ella 3'50 al mes; 0 el trimestre; 13 el semestre, y | disposiciones de las Autoridades, excepto las qué 

sean ;i iiutancia dn parte 110 pobre, se insertarán ouciakucoie: 
wjrhismo cualquier anuncio concerniente al séVdbTo KdéíWial 
que dimahe de las mismas;- pero los dtí interéi/ páttléüttrí I 

| pagaran Í0 Valimos dte p Á t o por cada Hftea de ihséreloW. 

2¿Í¿f¡ por uu 
Bottris , plaza 
ts é-la AdrmDÍttradon,«eon'iWclQ^órt <W importe del tiempo de alario en. sellos.—Un 
nnmero «uelto, 40 céntimos de peseta* > •»• « « O -
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Gastos obligatorios. 
CAPITULO I . -T 'ADMiifisTRAeiofí ( 

PROVINCIAL. 
Indemnización para los Vocales de la Comi

sión permanente, seguuelart. 59 déla ley. 
Personal de la Diputación provincial 
Material de la Secretaría, Contaduría, De

positaría y domas dopeudenciaŝ cdhtráled 
06 la Diputación . -

Sueldos del Archivero de Iftprovincia y per
sonal del mismo 

ídem del Depositario de fondos prov iucmUs 
y personal de gu dependeucia. 

ídem de los empleados y dependientes délas 
Comisiones especiales. — . . . . . . . . . . 

Material de estas Comisiones..... . . . . . . . . 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes 
ídem de los Médicos de baños y aguas mine

rales 
ídem de los empleado? del ramo de Montes 

con arreglo á la ley do 

CAPITULO IX—SERVICIOS GENERALES. 
Castos de quintas 
ídem de bagajes 
ídem de impresión y publicación del BO

LETÍN OFICIAL 
Ídem «le elecciones de Diputados á Cortes, 

provinciales y de Senadores 
ídem de calamidades públicas. 

C A P Í T U L O I I I . - O B 1: AS Pl BL1C vs 
DTTCATTATJTER OBLIGATORIO. 

Gastos do construcción, reparacióny conser
vación de las travesías de las garroteras 
comprendidas en el plan general del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pase de 8.000 almas 

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPÍTULO I V . - C A R < ; \ S . 
Coutribuciones que corresponden á los bie

nes de la provincia 
Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización de los empréstitos 

dé 1857 y ldííd aprobados. 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas, y 

otras cargas de justicia 

CAPÍTULO V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Junta provincial del ramo 
Subvención o suplemento que abona la pro

vincia pura el sostenimiento de los Insti
tutos de segunda eusenanza 

Subvención 6 suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la Escue
la uormal do Maestros 

Ídem id. do la Escuola normal do Maes
tras . . : 

Sueldo y gastos de visita del Inspector pro
vincial de primera onseñauza.. 

Subvención •» suplemento quo abona la pro
vincia para el sostenimiento de la Acade
mia de Dolías Aries 

Pdblioteca provincial 
Museo provincial 

Artículos. 
TOTAL 

por capítulos. 

PESETAS. 

1.250 
rB.702'08 

5.000 

fi57'08 

1.299'5<)} 

297«91 
83*33 

1.562*50 

166*66 

TOTAL 
por secciones. 

9.000 
9.f>75 

19.019*06 

28.875 

5.000 

204.040 

2.500 

209.040 

749*92 

3.249*92 

o n 

2.° 

3.° 

Orneo: 

('Juico. 

Único. 

•2. 

Único. 

Único. 

CAm'ULOYI .-nKNKH<:KNCIA. 

Tara atenciónoé de.los Hoápitaloh. . . . . 
Ídem id. de las Casas de Misericordia y Co

legio de Huérfanos y Desamparados 
Ídem id. de las Casas de Expósitos y Mater 

uidad -

CAPÍTULO VII.—CORRECCIÓN PÚRLICA 
Gastos,'de la construcción de una cáveolide 
' Audiencia..'. . . .y . ' . - . . . , : . 

Idéhl de la núálna cártel 
CAPÍT.U LO VIII.—IMPREVISTOS. 

Para los gastos do ésta Clase que puedan 
ocurrir ~r:. .•. 

SECCIÓN SEGUNDA. 

Gastos voluntarios. 

C A P I T U L O I.—FUNDACIÓN Y CONSTRUO' 

CION DE NUEVOS ICSTABLECIMIKNTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación 
construcción de nuevos Establecimientos 
de Beneficencia ó Instrucción pública... 

C A P Í T U L O II.—CARRETERAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

ídem de los gastos de conservación do ca
minos, barcas, puentes, ote, de las mis 
mas vías públicas 

Construcción de carreteras provinciales.. 
Personal facultativo de Carreteras 

Arlieulos. 

h rEs&xs!1 

1 96 k 000 

64.000 
• . ¡ 0 

40.000. . 

31,250 

aoiooo 

2.500 
4.392'12 

C A P Í T U L O III .—OBRAS DIVERSAS. 
Subvenciones para auxiliar la coustrucciou 

de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó do los Ayuntamientos.. 

ídem para caminos vecinales 
CAPÍTULO IT.—OTROS OASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

2.600 
27.500 

17.400*30 

1 / 

2/ 

SECCIÓN TERCERA 

Gastos adicionales. 

CAPÍTULO ÜXICO.—RESULTAS POR 
ADICIÓN DE EJERCICIOS CEBRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 1377, procedentes del pre
supuesto anterior 

1 ídem id. en la misma fecha, procedeute3 de 
presupuestos anteriores 

TOTAL 
por capítulos 

PESETAS. 

TOTAL •'• 
por secciones, ¡ 

PÉSrtAS. 

200.000 

•31.2f)0 

20.000 

6.892'12 

30.000 

17.400*30 

25.000 

30.000 
55.000 

'U"> 1') 

511.433'!» 

54.292*42 

55.000 

TOTAL GENERAL 620.726*40 

Eu Madrid á 1 / de Marzo de 1873.= V." B.* = EI Presidente de la Diputación provincial, 
Romera. = El Contador iuteriuo de fondos provinciales, Francisco AugÚ3tin. 

Sesiou de 8 de Marzo de 1878.—La Diputación conforine.=El Presidente, Romera.«El 
Diputado Secretario, E. Parrella. 



Martes 12 de Marzo de 1878. .10 .mñ.: 

Sesión de 22 de Febrero de 1878. 

PRESIDENCIA. DEL SEÑOR CONDE DE 

LA ROMERA. 

Señores ,̂ ue asistieron: 
Aguado. — Díaz Falcon. — Esteban 

Muñoz.—Foronda. — García Noblejas.— 
Gómez Checa.—Gómez Parreño.—Larro-
ca.—Liñao.—Martínez Aparicio. — Mar
tin Murga.—Morcillo.—Machada.—Ortiz 
de Zarate.—Peñaflorida (Marqués de) .— 
Pozo Egozque.—Prast.—Revuelta.—Ro
jas.—Salto y Huelves.—San Martin de la 
Vara. — Sánchez Merino. — Serantes. — 
Stuyck.—La Torre.—Guillen (Secreta
rio).—Párrella (Secretario).—Sr. Presi
dente. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la ante-

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Quedar enterada do un oficio en que 
la Diputación provincial de Tarragona 
da gracias por las defereucias de que ha 
sido objeto la Comisión de su seno que 
vino á Madrid con motivó del casamien
to de SS. MM. 

Quedar enterada de una comunicación 
en que el maestro compositor D. Pedro 
Miguel Marqués da gracias á la Corpora
ción por haberle encargado la composi
ción musical que se ejecutó en el concier
to regio y por haberle uombrado Profesor 
de música de la Beneficencia. 

Quedar asimismo enterada de-una or
den telegráfica del Ministerio de la Go
bernación, trascrita ñor el Sr. Goberna
dor, disponendo que la Piputaciou se re-
una el dia último de este mes para repar
tir á los Ayuntamientos de la provincia 
el cupo del actual reemplazo. 

Quedar enterada de un oficio en que 
la Comisión de Hacienda participa haber 
nombrado al Sr.-Rojas para representarla 
en la especial que entiende en la cons
trucción de un nuevo hospital de San 
Juan de Dios, y al Sr. Prast para la qne 
entiende en la formación de una Caja de 
capitales municipales. 

Entrando en la orden del dia so acor
dó que las costas del pleito seguido por 
la Beneficencia con D. Julián Darsés, y 
á cuyo pago ha sido aquella sentenciada, 
se satisfagan desde luego con cargo al 
crédito consignado en el presupuesto pa
ra imprevistos. Dada cuenta de lo actua
do últimamente en el expediente de Don 
Julián Darsés, se declaró nulo é ineficaz 
y como si no se hubiera tomado, escrito 
ni publicado la parte del acuerdo que en 
la sesión de 21 de Diciembre de 1877 ha
cía referencia á la apreciación y califica
ción de los móviles de la conducta del 
Letrado de Darsés en el pleito que ésto 
sigue con la Diputación en reclamación de 
costas, por haber partido dicho acuerdo 
de un error, sin el cual no se habría toma
do por los señores asistentes, reservándose 
la Diputación adoptar las disposiciones 
convenientes para que en lo sucesivo no 
se repitan equivocaciones que puedan dar 
lugar á consideraciones ofensivas para 
nadie y menos para el dignísimo Sr. Le
trado de Darsés, y que por lo tanto se co
munique íntegro el presente acuerdo al 
Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista, por la Escribanía de Don 
Emilio Monet, para que conste en dichos 
autos de D. Julián Darsés en satisfacción 
de su Sr. Letrado; poniéndose además no
tas al margen del acuerdo de 21 de Di
ciembre de 1877, que consta en el libro 
de sesiones, haciéndose la correspondien-t 

te llamada al presente. 

Expedientes que estaban sobre la mesa. 
Se dio cuenta de la Memoria redacta

da por el Sr. Presidente, Ordenador de 

pagos, explicando los nuevos gastos é 
ingresos que se incluyen en difereutes 
capítulos en el presupuesto adicional de 
1^77-78 que le acompañan, endondetam-
bien se comprenden las resultas del ejerci
cio anterior y de que se dio cuenta en la 
forma siguiente: 

PRESUPUESTO DE GASTOS. 

ARTÍCULO 2.° 

Hospicio y Colegio de Desamparados. Pesetas cents. Pesetas cénls. 

Hospital provincial 

P R I M E R A S E C C I O ^ 

Capitulo L 
pese tas cents. 

Nuevos gastos 50.700 
Resultas, según la liquidación del presupuesto anterior. 121.315*35 
ídem que no figuran en la liquidación. . . . . . 240*98 

AKric«y>3.» 172.256'33 

Inclusa, Colegio de la Paz y Casa de Maternidad. 

Nuevos gastos A 24.361 *41 
Resultas, según la liquidación del presupuesto anterior. 427.025*91 
ídem que no figuran en la liquidación; . . . . •. . 2.398*24 

453.785*56 

Artículo 1.° 391*66 
Capitulo II. 

Artículo 1. ' 4.000 
Capitulo IV. 

Artículo 2.° 9.989*80 

Capitulo V. 
Artículo 4.° 500 

Capitulo VI. 
Artículo L°—Seconsignaba para pago 

de las estancias causadas por enfermos 
en las clínicas de la Facultad de Medici
na 37.134 pesetas 3tf céntimos, presen- J 
tándose la siguiente enmienda: 

«El Üjputado que suscribe tiene el 
' honor de proponer la siguiente adición á 

la parte relativa á la Beneficencia en el 
presupuesto adicional de¿877-78, la cual 
se colocará después de los dos párrafos 
referentes al abouo de las estancias de los 
enfermos en las clínicas de la Facultad de 
Medicina, cmi arreglo al contrato de 5 de 
Agosto de 1875: «Por las causadas desde 
19 de Noviembre de 1877 y las que se 
causen hasta 3o de Junio de 1878 en que 

'termina el presupuesto, 58.800 pesetas 50 
céntimos: total, 95.934 pesetas 80 cén
timos.»=Madrid 22 de Febrero de 1878.= 
Ramón Sánchez y Merino.» 

La Comisión de Beneficencia mani-
festóque no aceptaba la enmienda, y apo
yada brevemente por su autor, al que 
contestó el Sr. García Noblejas, fué to
mado en consideración en votación no
minal por 17 votos contra 9, en la forma 
siguiente: 

¡Señores que dijeron sí. 
Foronda. -Gómez Parrcño.—Liñan.--

Martinez Aparicio. — Martin Murga. — 
Morcillo.—Machada.—Ortiz de Zarate.~ 
Peñaílorida (Marqués de).— Pozo.— Ro
jas.—Salto y Huelves. — San Martin de 
la Vara.—Sánchez Merino.—Serantes.— 
La Torre.—Sr. Presidente. 

¡Señores que dijeron no. 
Aguado. — Diaz Falcon. — Esteban 

Muñoz.—García Noblejas. — Larroca.— 
Prast.— Revuelta. —Stuyck.— Guillen 
(Secretario). 

Seguidamente se acordó discutir en 
el acto la eumienda que se acababa de 
tomar en consideración, siendo aprobada 
por 16 votos contra 10, en la forma si
guiente: 

Señores que dijeron sí. 
Foronda. — Gómez Parreño. — Li-

ñan.—Martínez Aparicio.—Martin Mor 
ga.—Morcillo.—Muchada.—Ortiz de Za
rate.—Peñaflorida (Marqués de). — Po
zo.—Rojas —Salto y Huelves.—Seran
tes.—La Torre.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no 
Aguado. — Diaz Falcon. — Esteban 

M^ñoz.—García Noblejas. — Larroca.— 
Prast.—Revuelta —San Martin de la Va
ra.—Stuyck.—Guillen. 

En su virtud quedó ampliado el ar
tículo 1.° del cap. 6.° del presupuesto por 
la cantidad de 58.800 pesetas 50 cénti
mos, siendo el total de 324.730'72 pesetas, 
en esta forma: 

Pesetas cent». Pesetas céals. 

Siendo, por consiguiente, el tot al de los gastos del capí
tulo 6.° 1.009.573 pesetas 11 céntimos. 

SECCIO* SEGUNDA. 

Capítulo I. . 

. . . . . . . . . . . . 100.000 Artículo único 

. . Capítulo II, 
A r , Í C u l o 2 - ° • • 2¡>.052<19 

Capítulo IV. 

Artículo único. . . . » ~ . '. . ] T3~552"*25 

SECCIÓN TERCERA. 

Capitulo único. 

Artículo 1 * . . . . C . 251.854*50 
Artículo 2/ » 
Resultas de presupuestos anteriores que figuran en la 

liquidación 177.565*25 
ídem que no figuran en la liquidación 11.767*35 

- s — l ^ 189.332*^0 
1/ I.M 441.187*10 

PRESUPUESTO DE INGRESO?. 

PRIMERA SECCIÓN, 

Artículo 2.° 

Artículo I.*» . . . 
Artículo 2.° . . . 
Artículo 3.° . . . 

Capitulo I. 

. . . 

. . . 
Capítulo V. 

TERCERA SECCIÓN. 

652.781*65 
112.189*41 
288.232*09 

1.250 

1 053.203*15 

Artículo 1.° 
Artículo 2.° 
Artículo 3.° 

Capitulo único. 

2.940*12 
218.569*08 

1.575.277*87 
1.796.987*07 

RESUMEN. 

77.158*16 
192.315*70 

883*33 

Importan los gastos, 
ídem los ingresos. . 

1.608.246*11 
2.851.240*22 

Sobrante. 1.242.994*11 

Demostración del presupuesto de la provincia para 1 8 7 7 - 7 8 . 

Gastos del ordinario 4.148.313*93 
ídem del adicional 1.608.246*11 

Ingresos del ordinario, 
ídem del adicional. . 

3.398.504*13 
2.851.240*22 

Sobrante. 

5 756.560*04 

6.249.744*35 

493.184*31 

Nuevos gastos 
Rosultas, según la liquidación de presupuestos anteriores. 
Ídem que no figuran en U liquidación 

Hospital de San Juan de Dios. 
Nuevos gastos 
Resultas, según la liquidación del presupuesto anterior. 49.760*' 

Ídem que nofiguran en la liquidación 1.854*69 

2.758*75 
49.760*09 

270.357*19 

324.730*72 

Seguidamente se abrió discusión so- , 
bre cada uno de los capítulos y artículos 
de los presupuestos de gastos é ingresos, 
siendo aprobados con la adición suscrita 
por el Sr. Sánchez Merino que queda 
consignada. 

Ki Sr. Ortiz de Zarate llamó la aten
ción de la Comisión de Beneficencia acer
ca de la excesiva cantidad que se invier
te en los establecimientos y sobre la ne
cesidad que se advierte de disminuir en 
lo posible estos gastos ejerciendo una 
exquisita vigilancia sobre dichos asilos; 
y rogó al Sr. Presidente, Ordenador de 
pagos, que para evitar medios coercitivos 
al exigir á los pueblos el contingente pro
vincial, emplee los medios que cita el 
articulo 45 do la ley de Presupuestos. 

El Sr. Revuelta, á nombre de la Comi
sión de Beneficencia, contestó al Sr. Ortiz 
de Zarate que dicha Comisión se proponía 

seguir ejerciendo la mayor vigilancia 6D 
los establecimientos. 

El Sr. Presidente contestó á su vez, 
que aun sin tener presente el art. 45 de la 
ley de Presupuestos, laOrdenacion de pa
gos había siempre procurado y seguirá 
procurando concedertodas las moratorias 
posibles á los pueblos, celebrando con 
ellos convenios que hagan compatibles 
sus intereses con los respetables de la 
provincia. 

El Sr. Ortiz de Zarate dio las gracias 
por las explicaciones dadas. 

Seguidamente fué aprobada la Memo
ria y totalidad del presupuesto adicional 
al ordinario de 1877-78. 

Acto continuo se dio cuenta de un 
dictamen de la Comisión de Beneficen
cia proponiendo abonar al Hospitali clí
nico de la Facultad de Medicina la dife
rencia que resulta á su favor entre e 



crédito de 107.957*95 pesetas que la Di
putación reclamaba, y el importe de la3 
estancias que se hayan causado en di
chas clínicas por enfermos del Hospital 
provincial, á cuyo efecto se pida al Di
rector los antecedentes n> osarios para 
practicar la conveniente liquidación; y 
que se ponga en conocimiento del señor 
Ministro de Fomento que esta Corpora
ción continurá campliondo el pacto pro
visional de 5 de Agosto de 1875 hasta 31 
de Mayo de este año en que termina el 
curso académico corriente, pero que des
de aquel dia se tendrá por concluido y 
quedarán á cargo de la Beneficencia pro
vincial los enfermos que se hallen ocu
pando las clínicas y el local destinado á 
ellas que pertenece al Hospital provin
cial. 

Puesto á discusión, el Sr. Sánchez 
Merino habló en contra, diciendo que el 
coutráto de 5 de Agosto de 1875 no fué 
provisional, sino definitivo. Para demos
trar que el coste de las estancias de en
fermos en las clínicas no es gravoso á la 
provincia, el Sr. Sánchez Merino dijo que 
por 38.729 estancias causadas desde 18 
de Noviembre de 1875 á 17 de Noviembre 
de 1876, á razón de una peseta 75 cénti-
ímos, importan 67.775*75 pesetas. A la 
^Diputación la hubieran costado estas es
tancias, á 2*40 pesetas á que salieron en 
el Hospital general, 92.950 460 pesetas. 
¡Se ganó la Diputación en ese año 25.174 
pesetas 85 céntimos. Por 44.172 estancias 
causadas desde 18 de Noviembre de 1876 
ja 17 de Noviembre de 1877, á razón de . 
1*75 peseta, 77.319 pesetas. A la Diputa
ción la hubieran costado, á razón de 2'42 
pesetas, 106.896*24. Se í-anó la Diputa--
cioncn escaño 29.577*24. Por 33.600 es
tancias de 18 de Noviembre de 1877 á 30 
de Junio de 1878, á razón de 1*75, importan 
58.800. A la Diputación, á razón de 2*40 
pesetas, le costarían 80.640pesotas. Gana 
Ka Diputación 21 840 pesetas. 

Resulta, pues, que desde 18 de No
viembre de 1875 á30 de Junio de 1878, 
na ganado la Diputaciou en el contrató 
celebrado con el Aliaistro de Fomcuto la 
cantidad do 76.59209 pesetas, ó sean 
306.368*36 rs., que dan una economía de 
320180 rs. d-arija, 

Kl Sr. García Noblejas le contestó, 
que el contrato se había hcch > con ca
rácter provisional: que era gravoso á la 
Beneficencia porque esta no t'"iía obli
gación de sostener de ninguna manera 
á los enfermos de las clínicas, sino sólo 
de suministrarlos: que tudas las Diputa
ciones habían procurado siempre echar 
fuera de la Beneficencia esta carJEra, y 
siempre se había contestado (laudóles la 
razón y rogando se continuase del mis
mo modo hasta la terminación del curso, 
á fin de evitar el couflicto de que no pu
diese funcionar la Escuela de Medicina: 
que el Estado podía suministrar enfer
mos á las clínicas del Hospital de la 
Princesa, ó adoptar en otro caso la reso
lución que estimo conveniente, siempre 
que no se perjudiquen los intereses de la 
Beneficencia provincial; y terminó ro
gando á la Diputación se sirviese apro
bar el dictamen. 

El Sr. Sánchez Merino rectificó, sien
do aprobado el dictamen sin más discu
sión y en votación ordinaria. 

Seguidamente se dio cuenta de los 
demás dictámenes emitidos por las Co
misiones, acordándose lo siguiente: 

Comisión de Festejos. 
Acceder á lo solicitado por el Sr. Go

bernador de la provincia en oficio de 13 
del corriente, y disponer se satisfagan 
por la provincia las 1.250 pesetas á que 
ascienden los gastos verificados por el 
Gobierno civil con motivo de los feste
jos reales. 

Comisión de Hacienda. 
Acceder á lo solicitado por el Inspec

tor de Escuelas D. Pedro Pleguezuelo y 
disponer que con cargo al capítulo de 
Imprevistos se le abonen las 75 pesetas 
que se le descontaron del aumento del 
sueldo que le correspondió en el ejercicio 
de 1876-77. 

Comisión de Gobernación. 
Dejar sobre la mesa el dictamen rela

tivo á la indemnización solicitada por el 
contratista de bagajes con motivo del 
aumento de cantones establecidos por 
el Sr. Gobernador de la provincia. 

Comisión de Beneficencia. 
Dejar sobre la mesa los - dictámenes 

relativos á la edad en que los párvulos 
del Hospicio deben pasar á la Escuela 
elemental, y á la licencia solicitada por 
el médico Sr. Valenzuela para estudiar 

| en el extranjero. 
Tratar en sesión secreta del expedien

te relativo á presentación por los practi
cantes de certificación de prueba de 
curso. 

Tener por retirado á propuesta de la 
i Comisión un proyecto de acuerdo, refe-
' reute á la reposición de- los practicantes 

que sean declarados cesantes. 
Disponer, en vista de un oficio del señor 

Presidente, manifestando haber observa
do que varios acogidos del Hospicio se 
hallan enfermos de la vista á causa de 
descuido en el aseo, por lo que suspen
dió de empleo y sueldo al Inspector Don 
Francisco Toyos, que ínterin se averigua 
de quién sea la culpabilidad, continúe la 
suspensión de dicho Inspector: que se di
rija comunicación al Director del Hospi
cio manifestándole la extrañeza que cau
sa á la Corporación la negligencia y 
abandono incalificables que se nota en el 
aseo y policía de los acogidos: que no 
debe consentir que cuando un niño esté 
enfermo de los ojos se lave otro con la 
misma agua ni so limpio con la misma 
toalla; y que debe adoptar cuantas me
didas aconseje el Facultativo para evitar 
que se propaguen las enfermedades: que 
no le servirá de excusa la apatía ó aban
dono de los Inspectores, puesto que.el 
reglamento le da facultades para evitar 
estas v otras faltas que puedan cometer
se. Advirtiéndole que, como de palabra 
le tiene manifestado la Comisión de Be
neficencia, se exigirá la responsabilidad 
de todos ellos al Director, que si quiere 
puede evitarlos; y resolver, á excitaoiondel 
Sr. Morcillo, ijue se di rija olieao al Deca
no del Cuerpo facultativo á fin de que 
nombre una comisión de Profesores de 

I dicho Cuerpo que examine, la* causas 
' que hayan podido producir la propaga

ción del mal y los medios más á propo
sito para evitarlo en lo sucesivo. 

Publicar el pliego de condiciones pa
ra la subasta de la casa núm. 8 de la ca 
lie de Colon, fijando dicho acto para el 
dia 20 de Marzo á las tres do la tarde. 

Admitir la dimisión al Ayudante de 
Inspector del Hospicio D. Jad uto Antou 
Martínez, y dar de ello conocimiento á la 
Comisión de Personal para que formule 
la propuesta correspondiente. 

Admitir la dimisión al practicante de 
la Beueficeucia D. Luciano Courel Ar-
mesto, y dar conocimiento á la Comisión 
de Personal para que formule la corres
pondiente propuesta. 

Admitir la dimisión al practicante de 
mediciua D. Benito Pérez Tirado, y dar 
conocimiento á la Comisión de Personal 
para que formule la correspondiente pro
puesta. 

Admitir la dimisión al practicante de 
medicina D. Joaquín Martin Alegre, y 
dar conocimiento á la Comisiou de Perso
nal para que formule la correspondiente 
propuesta. 

Desestimar las solicitudes producidas 
por D. Enrique Sánchez López y D. To-
ribio Fernandez Morales, practicantes 
que han sido de la Beneficencia, pidiendo 
su reposición. 

Declarar que no hay necesidad de 
instruir el expediente solicitado por el 
maestro zapatero que ha sido del Hospi
cio, D. Galo Amor, en averiguación de 
su conducta mientras desempeñó dicho 
cargo. 

Declarar que hay méritos para el nue
vo ingreso de D. Joaquin Saiz Maldonado 
y de D. Tomás Antón Floren en el Cuer-

fio de practicantes al final de la escala de 
a clase á que correspondían. 

Disponer que las camas que so nece
siten en el Colegio de la Paz se constru-
van en.los talleres del Hospicio, donde se 
reparen también los desperfectos do las 
que existen deterioradas. 

Autorizar al Director del hospital de 

del Santo Patrono para celebrar la fiesta 
del Santo Patrono del Establecí mentó 
en igual forma que se ha verificado eu 
años anteriores. 

Coutestar á la Junta de Damas de Ho
nor y Mérito que no se ha suprimido el 
extraordinario . que según costumbre se 
da á las acogidas de la Inclusa el dia de 
Nuestra Señora de la Paz, y que habien
do coincidí lo dicha festividad con el ca
samiento de S. M. el Rey, se dará por es
ta vez en la Pascua de Resurrección. 

Devolver las fianzas que para respon
der del cumplimiento de sus respectivos 
contratos teníau constituidas D. Fran
cisco Sánchez Bernardos, I). Pedro Mar
tínez, D. Antonio González, D. Gregorio 
Fernandez Palacios y D. Manuel Martí
nez Ortiz, contratistas del suministro á 
los Establecimientos de Beneficencia do 
leña, chocolate, judias, aceite y telas 
respectivamente, ou atención á haber ter
minado sos contratos1 y no resultar con
tra ellos responsabilidad alguna. 

Autorizar á los Sres. Diputados Visi
t adores del Hospicio para que eu vista de 
la urgencia del caso y dada la necesidad 
de que los talleres empiecen á funcionar 
inmediatamente* adquieran parcialmente 

•y por administración las herramientas y 
material necesarios en cada taller, abo
nándose su importe con cargo al crédito 
consignado para la organización é insta
lación de dichos talleres. 

Comisión de Fomento. 
Aprobar definitivamente el provecto 

de construcción de uu camino desde Ge-
tafe á la antigua carretera do Cádiz, y 
disponer se satisfagan con cargo al pre
supuesto de la provincia las cuatro quin-. 
tas partes del prosupuesto do contrata, 
que asciende á 60.215 pesetas y 33 cén
timos; contratar por medio de subasta 
pública la construcción de este camino; 
aprobar el pliego de condiciones formado 
al efecto, y disponer que la subasta se 
verifique el dia 28 de Marzo próximo, á 
las dos do la tarde. 

Aprobar el presupuesto formado para 
los estudios de campo que se han de ve
rificar para la construcción de un camino 
desde Cobeña al de Barajas, y disponer 
se libre á favor del Sr. Director do Cami
nos la canti lad de 395*50 pesotas á que 
ascionde dicho presupuesto. 

Aprobar el presupuesto formado para 
los estudios de campo que se han de ve
rificar para la construcción de un cami
no desdo Pozuelo del Rey al de Torres, y 
disponer se libre á favor del Director de 
Caminos la cantidad de 395 50 pesetas á 
que asciende dicho presupuesto 

Comisión de Personal, 
Nombrar portero primero del Hospicio 

y Colegió de Desamparados á D. Esteban 
Grijalba y Marzana. 

Disponer que para cubrir la vacante de 
practicante de la clase de primeros de 
mediciua, producida por dimisión de Don 
Federico Moreno Cotarelo, se corra la es
cala, ascendiendo á la referida clase Don 
Augel Rodríguez Cortés, que es primero 
de la de segundos: á la de segundos, el 
primer supernumerario D. Manuel Alonso 
Celoria; y nombrar suj •rnumerario al 
aspirante aprobado D. Dámaso López 
Martínez. 

Declarar que hay méritos suficientes 
para reponer en sus destinos en la forma 
acostumbrada, á los practicantes que 
fueron de la Beneficencia D. Gabriel Na
varro y Toledo y D. José Barona y Sán
chez. 

Comisión especial de obras del Hospital 
provincial. 

Devolver su fianza al contratista del 
derribo de las construcciones antiguas 
del Hospital provincial, por haber termi 
nado su contrato sin responsabilidad. 

Terminada la orden del dia se dio 
cuenta de la siguiente proposición: 

«Los Diputados que suscriben piden á 
la Diputación se sirva acordar que no se 
repondrá ni dará curso á ninguna solici
tud de practicantes pidiendo reposición, 
á aquellos que hayan sido separados por 
cualquiera causa; exceptuando solamen
te á los que justifiquen que la falta de 

cumplimiento ásus deberes que diera lugar 
á su cesantía, fué motivada por enferme
dad asistida en los hospitales dependien
tes de la Diputación por los Profesores de 
los establecimientos; cuyas circunstan
cias acreditarán con certificación expedi
da por los indicados Profesores, que visará 
el br. Decano por constarle su certeza. = 
Revuelta. = Salto y Huelves.=Diaz.= 
José G. Noblejas. 

Apoyada por el Sr. García Noblejas, 
fué tomada en consideración y declarada 
urgente. 

Puesta á discusión hicierou uso de la 
palabra en contra los Sres. Sánchez Me
rino, Forouda y Morcillo, hablaudo en 
pro los Sres. García Noblejas y Salto y 
rluelves. 

Kl Sr. Ortiz de Zarate propuso vcrbal-
mente que se consignase el derecho á ser 
repuestos de los practicantes que dejan 
de serlo por tocarles la suerte de soldado. 

Admitida la enmienda por la Comisión 
y declarado el punto suficientemente dis
cutido, se procedió á la votación nominal, 
siendo aprobada la proposición cou la en
mienda del Sr. Ortiz de Zarate por 14 
votos contra 4, en la forma siguionte: 

Señores que dijeron sí. 

Díaz Falcou.—Esteban Muñoz.—Gar
cía Noblejas. —Gómez Checa. — Gómez 
Parreño.—Ortiz de Zarate.—Prast.—Re
vuelta.—Salto y Hueivcs.—Sánchez Me
rino. —Stuyck.—La-Torre.— Guillen.— 
Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no. 

Foronda.—Martínez Aparicio. — Pe-
üaflorida (Marqués de).—Serantes. 

Seguidamente se dio cuenta de la si
guiente proposición: 

«A la Diputación provincial.=La Ga
ceta oficial del 21 del corriente publica 
uu importantísimo telegrama, dirigido 
por el Gobernador general de la isla de 
Cuba, que hace concebir fundadas esperan-
zasde que en un brevísiinoplazu terminará 
la sangrienta y fratricida rebelión que por 
espacio de tantos años ha devastado los 
campos de aquella floreciente y antes 
próspera provincia, ocasionando víctimas 
j sacrificios sin cuento, y que por consi
guiente será un hecho la pacificación de 
aquel territorio. Noticia tau consoladora 
necesita la confirmaciou de los hechos, y 
una vez realizada, creen los que suscriben 
que la Diputación provmcial de Madrid, 
que tantas y tan relevantes pruebas de 

Satriotismo tiene dadas, uo puede menos 
e asociarse al sentimiento de alegría por 

tan fausto suceso para la patria; y eu su 
virtud tienen el honor de proponer á la 
Corporación se sirva adoptar los acuerdos 
siguientes: l .°Tan pronto como se decla
re oficialmente la pacificación de Cuba, 
la Diputación en pleno felicitará á S.M. el 
Rey, dirigiéndose también un expresivo 
telegrama á los generales Jovellar y Mar
tínez Campos, extensivo al valiente y su
frido ejército, la Marina y los voluntarios, 
que tantas pruebas han dado de bizarría 
y de abnegación defendiendo la iutegri-
dad de la patria y el honor del pabellón 
español. 2.° Se crea una medalla especial 
que, previa la competente autorización del 
Gobierno de S. M., se dará á los hijos de 
esta provincia que hayan servido en esta 
campaña contra los insurrectos. 3.° Los 
gastos que se originen para la ejecución 
de este acuerdo se satisfarán con cargo 
al crédito consignado en el presupuesto 
para recompensas á militares de la pro
vincia y que han tomado parte en la úl
tima guerra civil. 

Madrid 21 de Febrero de 1878.=Dio-
nisiode Revuelta.=Florenoio Gómez Par
reño. ̂ Inocente del Pozo y Egozque.= 
FedericoSerantes.=^E. Parrella.=Rafael 
San Martin.=Ramou Larroca.=Ricardo 
Guillen.» 

Apoyada por el Sr. Gómez Parreño, 
fué tomada en consideración por unani
midad la proposiciou y se acordó pasarla 
á la Comisión de Gobierno interior 

Acto seguido se presentó la siguiente 
proposiciou: 

«Los Diputados que suscriben tienen 
el honor de proponer á la Excma. Dipn-
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tacion proviucial el uonibfamiento de No
tario honorario de la Corporación en favor 
del Sr. D. Luis González Martínez.= 
Palacio de la Diputación á 22 de Febrero 

de 1878.=Pedro J . Mochada.=José de 
la Torre.=Martin Salto y Huelves.= 
Rafael S. Martin.=Francisco Martínez 
Aparicio.=Ramon Sánchez y Merino.= 

Ricardo Guillen. = Federico Sorantes.» 
El Sr. Salto y Huelves la apoyó, y 

fué tomada en consideración, declarada 
urgente y aprobada sin discusión. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la se3Íon .=El Presiden
te, El Conde de la Rornera.=El Diputado 
Secretario, Ricardo Guille'o. 

Administración económica. 

I N T E R V E N C I Ó N . 

R F I A C I O V de los compradores de bienes desamortizados cuyas od ligaciones vencen en 17 del mes de Marzo de 1878. que se publica en este¡periódico oficial con 10 dias 
^anti^aeblafviwimi^, con arreglo alo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877;debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relaciónalas 
puertas de las Casas Consistoriales ¿fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. 

D. Baldomcro Alonso. 
Higinio Martin... 

¡Barajas. 
Tarla.. 

I • i ' ñ ' *!ti{»«):?)!ici II ir «ti» al *<f 

CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PRO 

Rustica Barajas , 
'Parla.. 

Isidoro Heraauz 
Julián Rodrigue/.. 

Alpedrote . . . . . . . . 
. . Escarabajosa 17 u i x m i uvvu^i»»-. . . . . . . . . . . . . . . . . • • 

Faustino Olivar Villaconejos 
Pablo Meras 
Santiago García Arganoa 
Anselmo Brea Villarejo 

Anselmo' Aienjo 
Florencio 1' raneo — 
Nicasio Domingo 
Pedro Calzado.... 
Juan Anconio Rosado 
Valentin Bravo 
Nicasio Plaza 
Nicolás Rey 
Antonio González 
Alejandro Anguiano 

Serranillos. . . 
Navalcaruero.. 
Villarejo 
A l é a l a . . 

J u a n Salmón. 

Ribatejada 
Alcalá 
Chiuchon 
Móstoles «• 
Madrid 

Alpedrete •} 
Rozas 
Villaconejos 

Urbana. 

Rustica. 

Arganda. 

Villarejo. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

Serranillos 
Navalcarnero 
Villarejo , 
Alcalá 

Urbana 
n 

Rústica . 
II 

Censo 

Ribatejada 
Alcalá 
Carabaña . . 
Mistóles Í..Í'/. 
Los Santos 

Madrid 

Clero. 10*25 
•i 119 
ii I 123*63 
•i 80*13 
•i 43*88 
•» .} 265 
1» 1 18*75 

1 93'75 
N 105*25 
H lor.'.v. 
II 

'II 76*50 
II ITS"10 
{ii 33' 60 

Propios. 40 
•i 

Beneficencia. 120*10 
II 38'50 

Estado. 6*80 
•i 325*05 
II- 30*25 
II 7*03 

Clero. 11'25 
M 9 
II 26*25 
M 15 

2.049*69 

Madrid 7 de Marzo de 1878.=E1 Jefe económico, Antonio Laá. 

A l d e a del F r e s n o . 

Por dimisión del que la desempeñaba 
se halla vacante la Secretaría de esto 
Ayuntamiento, dotada con el sueldo anual 
de 750 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos y con cargo al presupuesto mu 
cipal. 

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas en turma 
al Sr. Alcalde Presidente de este Ayunta
miento en el término de 30 dias, á contar 
desde la fecha de este anuncio, pasado-el 
cual se procederá á la elección de dicho 
funcionario. 

Aldea del Fresno 6 de Marzo de 
1878.=EI Alcalde constitucional, Pedro 
Gutiérrez. 

6 r i ñ o n . 

Debiendo procederse en breve á la 
r'ormaciou del apéndice de rectificación 
al amillaranüento de este distrito, base 
para la derrama de la contribución ter
ritorial del próximo año económico, se 
hace preciso que todos los contribuyen
tes que hayan experimentado variación 
en su riqueza presenten relaciones jura
das y duplicadas por cada concepto en 
la Secretaria de Ayuntamiento hasta fin 
del mes,actual, acompañando los títulos 
de propiedad correspondientes. Los que 
dejen pasar el tiempo aplazo señalado 
no serán después oidos y les parará per
juicio. 

Griñón 7 de Marzo de 1878.=E1 Al
calde, Manuel Reolid. 

Oroico. 

La Secretaría de Ayuntamiento de es
ta villa, dotada con el sueldo anual de 750 
pesetas, so halla vacante por renuncia del 
sujeto quo la servía. 

Los quo deseen obtenerla reuniendo 
los requisitos quo la ley Municipal vigeu-
te exige, presentarán ó remitiráu sus so
licitudes al Presidente de dicho Ayunta
miento dentro del te'rmino de 30 días, á 
contar desde el en quo aparezca esto 
anuncio en el BOLETLN OFICIAL de la pro
vincia, pues pasados se proveerá según 
tiene acordado. 

Orusco 3 de Marzo de 1878.=E1 Al
calde, Manuel Vilfalvilla. 

P e r a l e s de ' l ' u j u n a . 

Se halla vacante la plaza de Alguacil 
de este Ayuntamiento y una de las pla
zas de guarda municipal de campo de 
esta jurisdicción, la primera dotada con 
la asignación diaria de una peseta, y la 
otra con una peseta 25 céntimos también 
diaria, pagada por mensualidades de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes ante esta Alcaldía dentro del 
plazo de 30 dias, teniendo entendido serán 
preferidos los que sepan leer y escribir y 
hayan servido en el ejército. 

Perales de Tajona 8 de Marzo 1878 .= 
El Alcalde, Cecilio García Diaz. 

R o b l e d o d e C h á v e l a . 
Para proceder con acierto á la forma

ción del apéndice al amillaramiento de 
riqueza de esta villa, que ha de servir de 
base al reparto de coutribuciou de 1878 
á 1879, se hace preciso que los contribu
yentes presenteu en la Secretaria del 
Ayuntamiento hasta el 8 del inmediato 
Aoril declaraciones de la variación que 
haya sufrido su riqueza, acompañadas de 
los títulos do propiedad correspondientes; 
advirtiendo que pasado dicho día uo se
rán admitidas y les parará perjuicio. 

Los ares. Alcaldes de Zarzalejo y 
Santa María de la Alameda, como igual
mente los de Valdemaqueda, Chapinería 
y Fresnedillas, se servirán dar la debida 
publicidad al presente anuncio. 

Robledo de Chávela 8 de Marzo de 
1878.=E1 Alcalde constitucional, Ven
tura Ramos. 

H o z a s de P u e r t o R e a l . 
Elproyecto del presupuesto municipal 

corriente y el adicional formado por la 
Comisión, aprobado por el Ayuntamiento, 
se halla expuesto ál público por término 
de 15 dias en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para el año venidero de 1878 á 
1879, y el adicional para refundirse en 
el ordinario corriente. 

Lo que se hace presente al publico 
para conocimiento del mismo. 

Rozas de Puerto Real 6 de Marzo de 
1878.=E1 Alcalde. Ramón Arran. 

S a n M a r t i n de V a l d e i g l e a i a s . 

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento de la riqueza 
rústica, urbaua y ganadería de esta villa, 
que ha de servir de base al repartimiento 
de la contribución territorial del año pró
ximo de 1878-79, se encarga á los con
tribuyentes que en el término dé 15 dias, 
á contar desde en el que se inserte en el 
BotETiN OPICIAL este anuncio, presenten 
relaciones juradas de las variaciones que 
Hayan experimentado en sus respectivas 
riquezas en la Secretaría de este Ayun
tamiento, pasado el cual sin hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

San Martin de Valdeiglesias 7 de 
Marzo de 1878.=El Alcalde, Juan P. 
García López. =»Por acuerdo del Ayucta-
miento, el Secretario, Leopoldo Fermosel. 

S e r r a n i l l o s . 
Para poder formar el apéndice de rec

tificación al amillaramiento, que ha de 
servir de base al repartimiento de la con
tribución territorial de esta villa corres
pondiente al año económico de 1878 á 79, 
se hace preciso que todos los contribu
yentes que hayan experimentado varia
ción en su riqueza presenten relácioues 

duplicadas en la Secretaría de Ayunta
miento en término de 15 dias, contados 
desde el en que aparezca inserto este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia: en la inteligencia que transcurri
do diclio plazo no se admitirá ninguna. 

Los Sres. Alcaldes de Moraleja, Gri
ñón, Casarrubuelos y Batres se servirán 
dar la mayor publicidad á este anuncio. 

Serranillos 7 de Marzo de 1878.=El 
Alcalde. Clemente Fernandez. 

V i c á l v a r o . 
I 

Para la formación del apéndice al 
amillaramiento, base del repartimiento' 
territorial del año próximo, se hace pre
ciso que en el término de 30 dias los que 
hubiesen experimentado alteración en ss 
riqueza presenten relaciones juradas y 
exhiban los documentos que lo acrediten 
en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Vicálvaro 5 de Marzo de 1878.=E1 
Alcalde, Manuel Aravaca. 

V i l l a r e j o de S á l v a n o s . 

A fin de' dar cumplimiento á lo que 
dispone el art. 45 de la ley Electoral pa
ra Diputados á Cortes de 20 de Julio úl
timo, los Sres. Alcaldes de los pueblos 
que comprende esta sección se servirán 
remitir á esta Alcaldía, luego que ocur
ra la defunción efe algún elector de los 
suyos respectivos, certificado que lo acre
dite, con objeto de hacer en el libro-re
gistro de censo electoral de la misma laá 
anotacioues convenientes por orden de 
fechas en que aquellas ocurran, asi como 
también las de los electores que hubie
sen fallecido después de la publicación" 
de las primitivas listas, caso de que ba
ya ocurrido alguna. 

Villarejo de Sálvanos 2 de Marzo do 
1878.= El Alcalde Presidente. Andrés 
Alcázar. 

MADRID: 1STS.—OCcLua tlpogrifica «1<*1 Hospicio. 


